
h ú m 14. Sábado 1 8 de Febrero de 1837. 6 cuartos. 

Se admiten suscripniones á 
esíe periódico en la calle del 
Temple ndm 32 á 4 rs. vn. 
al mes en esta ciud ¡d, y para 
fuera á 8 rs. franco de porte. 

Los artículos y avisos se re
cibirán en la misma, siendo 
franco de porte, como igual
mente las reclamaciones de 
falta de números. 

BOLETÍN OFl ^ LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

Z a Imprenta de este Boletín se halla 
establecida en la calle del Temple niíme-
ro 32. y en la misma se recibe el impor
te de la suscripción perteneciente á hs 
Ayuntamientos. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

I N T E N D E N C I A D E A R A G O N . 

Direcc ión general de Rentas.rrEl Excmo. Sr. Se
cretario de Estado y del Despacho de Hacienda ha 
comunicado á esta Di recc ión en 25 de Noviembfe 
ú l t i m o la Real orden siguiente.=:Excmo. é l i m o . 
Sres.: El Sr. Secretario del Despacho de Mar ina 
me dice con fecha 22 del actual lo que signe: 
Excmo. Sr . : E l Ge fe po l í t ico de Barcelona ha he
cho presente á S. M . en 24 de Octubre ú l t imo 
haber reclamado del Intendente del Principado e l 
registro púb l i co y ganeral del Comerc io 'que se 
expresa en la primera Sección del Cód igo mercan
t i l en cumplimiento de la Real orden del 30 de 
M a y o p r ó x i m o pasado, y que dicha Autor idad se 
niega a entregarle a p o y á n d o s e en que no se le lia 
comunicado aquella. En su consecuencia se ha d i g 
nado resolver S. M . manifieste á V . E . la necesi
dad de que se sirva prevenir al mencionado I n 
tendente que dé el debido cumplimiento á la e x 
presada Real o rden , de la que a c o m p a ñ o á V . E . , 
el adjunto ejemplar. De Real orden lo traslado á 
V - E . , V . I . y V . SS., con inc lus ión de una 
copia de la Real orden que se cita, para que la co
munique al Intendente de C a t a l u ñ a y demás del 
R e i n o . 

La copia de que habla es la siguiente. 
Minis ter io de laGobernacioa derRei i io .=5.a Sec

ción. = C i r c u l a r . = Enterada S. M la Reina Gober
nadora de jiná consulta elevada por el Goberna
dor iciy.il ds Santander sobre si corresponde á la se
cretar ía de la Intendencia p á la de la G o b t f n a -
cion c iv i l llevar el registro p ú b l i c o y general del 
•Comercio <}ue se expresa en la Sección i.a del 
C ó d i g o mercan t i l ; y considerando que desriela 
fundación de este Minis ter io se han refundido en 
Jos Gobernadoras civiles las atribuciones que con 
re lación al ramo mercantil e jercían los Intendentes 
de Provincia, lia tenido á bien declarar por punto 
general, que ia formación y t enedu r í a del r e f e r i 
do registro có r re sponde á las secretarias de los 
Gobiernos civiles. De Res! orden comunicada por 
el Sr. Secretario de la Gobsrngcion del Reino lo 
digo á V . S. para su inteligencia y c u m p l i m i e n 
t o . = Y la Di recc ión lo traslada á V . S. para los 
miamos fine,s.:= Dios guarde á V - S. muchos años . 
M a d r i d 9 de Diciembre de 1836.=Mariano Egea.= 
R a m ó n Luis E'cobedo = El Marques de M o n t e v i r -
gen .^ R a m ó n Gzores. 

L o que se hace notorio al púb l i co por medio de 
•este bolet ín oficial para su noticia y demás efea-
tos. Zaragoza 18 de Diciembre de i S j ó — B a r z a -
nallaha. 

Dirección General de Rentas, y Contaduría 
Genera! de V a l o r e s , — E i E x c m o . Sr. Secretario 
de Estado y del Despacho de Hacienda nos ha 
comunicado con fecha 17 del corriente la Real 
órden qu» sigue.~Con ésta fecha digo a l Sr. 
Secretario de Estado y del Despacho de la G o 
bernación del Reino lo siguiente: Excmo. Sr. 
H a dado cuenta á la R E I N A Gobernadora del 
expediente instruido en este Ministerio, con co
nocimiento del del cargo de V . E . , de resultas 
de las reclamaciones de varios Ayuntamientos, 
en solicitud unos de que se les entregue pun
tualmente el import» de lo» arbitrios muuicipale» 



que se cobran, de unión con los derechos de 
Puertas en las Capitales de Provincia y Puertos 
habilitados, y otros de que se les deje la libre 
administración y recaudación de aquellos fundan
do esta parte de sus pretensiones en los artí
culos 321 de la Constitución y 27 de la ley 
de 3 de Febrero de 1823; habida consideración 
Á que la facultad concedida por estos á los ayun
tamientos es como debe ser, relativa á la admi
nistración é intervención de los Propios, y Arbi 
trios de los pueblos con sujeción á los Regla
mentos, y que los impuestos que constituyen los 
Arbitrios municipales, locales y particulares que 
te cobran en las Aduanas y en los Fielatos de 
Puertas deben estar subordinados en la recauda
ción á lo determinado en el Real decreto de 
a6 de Enero de 1818 y órdenes posteriores al
gunas de ellas recientemente expedidas por ese 
Ministerio, en las cuales, al mismo tiempo que 
le dá á las Corporaciones y partícipes de aque
llos la intervención y garantías que exigen sus 
respectivos intíreses, se trae a un solo acto la 
exacción de unos y otros, »in multiplicación de 
manos exactoras y sin los veja'menes y entorpe
cimientos de que antes del mencionado Real de
creto se resentía lastimosamente el tráfico inte
rior y los contribuyentes, ha tenido á bien S. M . 
mandar: Primero. Que desde 1.0 del presente 
mes perciban los Ayuntamientos, corporaciones 
y demás partícipfs de Arbitrios los productos que 
estos rindieren, quedando sin efecto desde dicho 
dia la Real órden de 19 de Marzo de « 8 3 5 . 
Segundo. Que en las Capitales donde por haber 
producido los Arbitrios mayores sumas que la cuo
ta que »atií>facia la empresa del arriendo, resul
ten cantidades excedentes con el carácter de de
pósito, se forme y remita por las oficinas de 
Provincia á la Dirección general de Rentas un 
estado demostrativo con distinción de Arbitrios y 
partícipes á que aquellas correspondan y la par
te que toque á cada una de estos, para que for
mándose un estado general por la Dirección, 
acuerde 'S. M. el modo y forma de verificar el 
reintegro. Tercero. Que desde luego de recibirse 
en las Capitales de Provincias y Puertos habili
tados en derechos de Puertas esta resolución se 
establezca, donde ya no lo estuviese, el me'todo 
prescrito en el art. 40 de la Instrucción de 16 
de Enero de 1835, conforme con el Real decre
to de 26 del mismo mes y año de 1818. Cuarto. 
Q j e para que los ingresos de Arbitrios y entre
gas a los partícipes se haga con las seguridades 
determinadas en los artículos 7. 0 , 8. 0 , 9. 0 
y 10 de dicho Real decreto, se establezca el ar
ca separada que se manda ea el puau-ro de estos 

ó sea el 7. 0 , á fin de que con independencia 
de la distribución y movimientos de los fondos 
comunes de las rentas y contribuciones ordinarias 
se haga periódicamente la distribución de los 
Arbitrios entre sus respectivos partícipes. Quinto 
Que las entregas que se hagan i estos sean en 
virtud de libramientos de ¡os Intendentes y /Sub
delegados fundados en las certificaciones que es-
ten ya en práctica con arreglo s lo mandado en 
el art. 9. 0 dtl mencionado Real decreto y de-
mas prevenciones prsteriom, prévio el descuento 
dtl I O por i c e de A( roinistiacion y 5 por 100 
aplicado á la Amortización por Resks decretos 
de 31 de Diciembre de 1829. Sexto. Que los 
AyuntsmUnios y partícipes de Arbitrios donde se 
haya establecido ¿ e hecho la administración de 
los Arbitrios, á desvío de las disposiciones de la 
Autoridad y empleados de la Hacienda pública, 
se ¡-rmetan al régimen que se prescribe en es
ta Real resolución , abonando el citado 10 y 5 
por 100 de'las cantidades que hayan recaudado 
por sí dichas Corporaciones, y limitando su ac
ción i la facultad de presenciar los adeudos y 
llevár la intervención que les está concedida y 
S. M . les coiifirma por esta su determinación. De 
Reai órden lo comunico á V . E . para que de 
conformidad con lo «cordado entre ambos Minis
terios, se sirva expedir sus órdenes por el de su' 
cargo á quienes corresponda para el mas puntual 
y exacto cumplimiento de lo resuelto por S. M . 
haciéndolo y ó con el mismo objeto á la Direc
ción general de Rentas, Y lo traslado i V . SS. 
para que circulándola á los Intendentes tenga 
puntual y exseto cump'imiento, dando cuenta 
á este Ministerio de haberlo asi ejecutado. 

Los artículos del Real decreto de 26 de Enero 
de i 8 i 8 , a que se contrae la preinserta Reai órdea 
son los siguientes. Artículo 7. 0 E l caudal de 
Arbitrios que se recaude en las Aduanas, Capita
les ó Puertos administrados, se custodiará inde
fectiblemente en arca separada de la en que estea 
los derechos Reales; y el Interventor del Cuerpo 
ó establecimiento, si lo tubiese, tendrá una llave. 
Art. 8. 0 Cuando los Arbitrios sean varios, y 
diferentes los Cuerpos ó establecimientos á que 
pertenezcan, tendrá la llave el Interventor del 
partícipe mayor. Art. 9. 0 E n fin de cada mes 
ó de cada semana, á voluntad de los Cuerpos ó 
establecimientos, se ha de hacer la distribución 
de les ingresos, formando para este fin el Conta
dor de Rentas las certificaciones de lo que á ca
da uno haya tocado. Artículo 10. Los Tesore
ros, Depositarios, Contadores é Interventores se
rán responsables con sus fianzas y destino de dar 
á los productos de los Atbitrios otra aplicación 



que aquella para qué están impuestos.—To lo lo 
que tríscribimos á V . S. para su mas exacro 
cumplimiento, previniéiidole que las entregas k 
lo* par'ícipas de las cantidades que correspondan 
á cada uno en lo sucesivo, como resultado liqui
do de la recaudación, hechas las deducciones 
que quedan expresadas, deben verificarse al rea
lizarse los arqueos semanales ó en fin de cada 
mes si asi conviniere á los mismos partícipes, en 
les lérminos que ordena el art. 5. 0 de la prein
serta Keal órd^n, disponiendo V . S. igualmente 
que por las Oficinas de esa Piovincia se formen 
escados duplicados con sujeción al adjuaío mode
lo de los ingresos que hayan tenido ios Arbitrios 
y dfemas que demuestta, que pasará V. S. á es
ta Dirección general a la p >sible brevedad, avi
sándonos entretanto el recibo de esta órden, y 
de quedar en ejecutar cuanto en ella se previe
ne.~Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 
23 de Enero de i 8 3 7 . —Mariano Ejea,—Ramón 
Luis Escobedo. — E l Marques de Mootevirgen.z: 
Ramón Oaores.üiP. V . D . L . C . G.^Ramon 
Santillaa. 

G O B I E R N O POLÍTICO D E L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A , 

N ú m . 32. 
Habienío acordado que hasta la resolución de 

la consulta que tengo hecha á S. M . sobre la re
forma del ramo de Protección y Seguridad públi
ca, se encarguen de las funciones de Subdelega
dos del ramo en cada partido judicial los Alcal
des constitucionales d-e las cabezas de las mis
mos, prevengo á los de los demás pueblos, se 
entiendan desde esta fecha,, con los indicados A l 
caldes en todo lo relativo á reclamar documen
tos, entrega de caudales que deberán Vt-rificar 
nicnfu ¡¡mente rendición de cuentas y demás: en 
el concepto de que á pesar de lo'manifestado.en el 
Boletín núm., 9 del 31 dei mes próximo pasado 
deb ran percibir tan solo un 8 por 100 de lo que 
iféoauilen, en razón á dtstinarse el 2 que resul
ta de diferencia hasta el to señalado por la ins
trucción general provisional de contabilidad, pa
ra compensar el trabajo y gastos consiguientes i 
la comisión que se confiere á los referidos Alcal
des subdelegados. Zaragoza 11 de Febrero de 
»837.—Luis del Corral. 

Núm. 33 
Varios Ayuntamientos coüantuoionalesr han deja

do de remitir á este Gobierno superior político los es-
tractos trimestraíes dei libro de registro de IUÍCKÍOS, ca
sados y muertos durante el año 1 836, a'pesar de mis re
petidas amonestaciones .paia que xamplau con .este de

ber. No pudiendo disimular por mas tiempo tan nota» 
ble í'<iita, por cuanto impide el exacto cumplimiento d« 
la Real orden de as de Julio de 1835, he detarminado 
despachar el dia 1.0 de Mar^o próximo» comisionados 
autorizados competentemente, para que á espensas de 
los componentes de ios cuerpos municipales que sa ha
llen en tal descubierto, formen y me remitan los cita
dos estractos, y establezcan y pongan ademas al cor
riente dichos libros en los pueblos donde no los hubiere. 

Lo digo preventivamente á los indicados Ayuntamien
tos, para que aprovecha'ndose del plazo que media has
ta fin del mes corriente, verifiquen la presentación de 
dichas noticias, si quieren evitar el apremio como deseo. 
Zaragoza 15 de Febrero de 1837.= Luis del CorraLis; 
José March y Labores, Secretario. 

Decreto de \S de Mayo de l i i t , restablecido en 
su fuerza y vigor. 

Las Cortes después de haber observado todas laí 
formalidades prescritas por la C o n s t i t u c i ó n han de
cretado lo siguiente. 

A r t . i . 0 En los pleitos civiles ó por injurias, 
en que sean demandados eclesiásticos ó miiitares, 
debe preceder el medio de conci l iac ión prescrito 
por ¡a C o n s t i t u c i ó n , de l mismo modo que cuando 
se demanda á los d e m á s ciudadanos. 

s.0 La conc i l i ac ión en todos estos casos debe 
celebrarse con entero arreglo y lo dispuesto en ei 
c a p í t u l o 3.0 de la ley de 9 de octubre de 1812 an
te los alcaldes constitucionales de cada pueblo, que 
son los que por la misma C o n s t i t u c i ó n se hallan 
encargados de egercer el oficio de conciliadores, lo 
cual es y debe entenderse sin perjuicio del fuero 
que competa al demandado para que no se le juz
gue sino por su juez competente cuando no se con-
cil ien las partes. 

3,0 Para que se celebre el juicio de conciliación 
no debe preceder pe t i c ión por escrito, bastará que 
se solicite verbalmente para que el alealde mande 
citar desde luego al demandado, evitando dilacio
nes. 

4.0 Debe preceder la conc i l i ac ión en las causa* 
de divorc io como meramente c ivi les ; pero no es 
necesario en los juicios verbales ni tampoco en los 
de concurso á cape l lan ías colativas, ni en otras 
causas eclesi.isticas de la misma clase en que no ca
be, previa avenencia de los Interesados. En esta ú l 
t ima clase se comprenden t amb ién las causas que 
interesan á la Hacienda p ú b l i c a , á los pósi tos 6 
propios de los pueblos, á los establecimientos p ú 
blicos á los menores, á los privados de la adminis 
t r ac ión de sus bienes y á las herencias vacantes, 

5.0 N o debe preceder el ju ic io de conc i l i ac ión 
para hacer efectivo el pago de todo g é n e r o de con
tribuciones á impuestos asi nacionales como m u n i 
cipales, n i para el de los c réd i tos dimanales dei mis
mo origen. 

6 ° Tampoco debe preceder el Juicio de conc i l i a 
c ión para intentar los Interdictos sumarlos ó suma-
rísimos de posesión, el de denuncia de nueva o b r « \ 
y para intentaf un retracto ó promover la f o rma
ción de inventarios y p a r t i c i ó n de herencia, ni 
psra otros casos urgentes de Igual na tura leza 
pero si hubiere de proponerse después» demaed® 



formn! que haya de causar ju ic io contencioío pre
cederá precisamente el ju ic io de conc i l i ac ión . 

7.0 En los juicios de concuno no es necesario 
el medio de la conci l iac ión para que los acreedo
res puedan repetir sus c réJ i tos ; pero para pedir 
Judicialmente cualquier ciudadano el pago de un» 
deuda aunque dimane de escritura púb l ica , se i n 
t en t a rá antes dicho ju ic io de conc i l i ac ión , y no 
av in iéndose las partes se p r o c e d e r á acto continuo 
«i embargo de bienes pura evitar todo perjuicio al 
acreedor. 

8 o Lo que quedase resuelto y convenido entre 
las parres en el ju ic io de conc i l i ac ión se c g e c u t a r á 
sin excusa n i te rg iversac ión alguna por el tnisfho 
alcalde; y si gozare de fuere) privi legiado la perso
na contra quien deba procederse, lo íe 'riftcará de l 
mismo modo su Juez legí t imo, en vista de la cer-
l i í icacion que se le p resen ta rá de lo resucito y c o n 
venido en el ju ic io de conc i l i ac ión . 

9.0 Toda persona demandada, á quien cite el 
alcalde para la conc i l i ac ión , está obligada á concur 
r i r ante él paira este efecto si reside en el mismo 
pueblo. Si no lo hiciese se le c i tará segunda vez 
á costa suya, c o n m i n á n d o l e el alcalde con una 
multa de 20 á 100 rs. vn. según las circunsisndas 
del caso y de la persona; y si aun asi no obede
ciese, dará el alcalde por terminado el acto; t r a n 
q u e a r á ai demandante cenificacion de haberse i n 
tentado el medio de conc i l i ac ión y de no hitber 
tenido efecto por culpa del demandado; dec la ra rá 
á este incurso en la multa con que le c o n m i n ó , y 
se le exigirá si no tuviese fuero privi legiado; y en 
el caso de tenerle pasará cert i f icación de la c o n 
dena al juez respectivo para que la exija desde 
luego, remitiendo su impor te al alcalde cjue la i m 
puso. En las provincias de U l t r a m a r la multa se
rá de un peso fuerte á lo tríenos y no pod rá ex
ceder de c inco . 

t o . En los juicios de conc i l iac ión podrán con
currir las partes, ó "personalmente ó por medio 
de. procurador autorizado con poder especial al 
efecto; y las multas que se exijan en los casos de 
que habla el a r t í cu lo anterior se des t ina rán por aho
ra esc lus ívaraente ai alimento de los pobres presos 
de las cárce les . 

11. Cuando sean demandantes 6 demandados 
el alcalde ú n i c o ó todos los de un pueblo, se cele
bra rá la conci l iac ión ante el regidor i . 9 en orden 
y sí lo fueren los alcaldes y el ayuntamiento en 
cuerpo ejercerá las funciones de conciliador el 
alcalde del a ñ o ú l t i m o , y si se tratase de un ne
gocio de in terés c o m ú n se o c u r r i r á al del pueblo 
mas inmediato que no lo tuviere. 

12. Los alcaldes y demás personas que concur
ran al Juicio de conc i l i ac ión no l levarán por este 
acto derecho alguno; pero se ex ig i rán 2 rs. vn. á 
las partes para atender á los gastos indispensables 
de papel y fo rmación de libros donde deben es
tenderse dichos Juicios.=:Lo cual presentan hs 
Cortes á S. M . para que tenga á bien dar su sanc ión . 
M a d r i d 18 de M a y o de iS2 / ;= :Ái i ton io de la 
Cuesta y Torre, Presidente.=M3nuel G o n z á l e z 
Allende, diputado Secretario.=Juan de V a l l e , di
putado Secretario. 

Palacio 3 de Junto de 1 8J t = P n b ! í q u e í e como 
l ey .=Fe rnando .=Como Secrttario de i iuado y^de l 
Despacho de Gracia y Justicia, D . V icen te Cano 
Manue l . «¡¿Má^iusU 

Gobierno eclesiástico del Arzobispado de Zaragoza. 

De orden del M . I . S. Gobernador eclesiástico de 
este arzobispado se hace saber á todos los Sres. 
p r e s b í t e r o s confesores que su señoría les delega por 
espacio de seis meses desde el día de la fecha t o 
das las facultades de absolver en el t r ibunal de la 
penitencia de toda clase de pecados reservados, y 
conceder la absolución de censuras con las demás 
habilitaciones necesarias en el tuero de la concien
c ia : todo con el fin de asistir y consolar p ron ta 
mente á cualesquiera fieles para quienes habr ía de 
acudirse á su señoría en tiempo de paz y seguri
dad de los correos y caminos. Zaragoza 4 de Febre
ro de iB37.=Por acuerdo y mandado de su seño
ría el Sr. GobernEcor e c l e s i á s t i c o s Policarpo R o 
mea, c a n ó n i g o secretario. 

La Revista Europea, miscelánea escogida de filo
sofía, historia, ciencias, l i teratura y bellas artes. 
P u b l i c a c i ó n mensual, 'bajo la d i recc ión de D . A n 
d ré s Borrego. Consta de 20 pliegos de impiesion. 
Ind ice de los a r i í cu los de que se compone el p r i 
mer núm. i . 9 UistorM romana, diser tación c r í t i 
ca sobre la historia y los anales de aquel pueblo. 
2. 0 Estudios históricos, los concejos, -examen sobre 
el origeíi y es tab lec imi¿n to de las municipalidades 
en Europa, j . 0 La juventud de Alcibiades, c o m 
pos ic ión literaria en forma de drama. 4. 0 Litera
tura alemana, analiiis c r í t i co de la misma. 5. 0 De 
las relaciones de la Francia -con el mundo por. M r . 
de Lenninier . íT 0 Estado de la propiedad de 
Francia. 7. 0 Estado de la pintura en Ingla
terra. 8. 0 Meteorología, Asteroides de la noche dtl 
12 al 13 de Noviembre. 9.0 Una audiencia de 
Mehemet Alí, ú. cé lebre viernes de Egipto. 10. Lu
cifer, episodio c r í t i co r o m á n t i c o de un artista. 11. 
Las Iglesias católicas en la India. 12. Crónica 
mensual, revista pol í t ica y l i teraria. Precio de sus
c r i p c i ó n franco de porte. Por tres meses 50 rs., 
por seis 98, 3' por un año J96. Se suscribe en las 
p ü r v i n c i a s en las Administraciones de Correos, ó 
escribiendo en derechura al director, a c o m p a ñ a d o 
su pedido de una libranza sobre M a d r i d , por el i m 
porte de la suscr ipc ión . Cada dos números forma
rán un tomo. 

Factoría de Provisiones de Daroca, 

Los Ayuntamientos de los Pueblos que tengan 
en sti poder recivos de raciones de etapa entrega
das en esta factoría pod rán presentarse en la m i s 
ma con ellos para proceder á su cangeo á fin de 
que la sean abonados por las oficinas. Daroca 10 
de febrero de 1837 —Mariano Casado, 

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL. 


